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Arcclonistasió COMWARCORP S.A. 
Viadad 

Lara cangideracones” 

En eupíqiento/á lo establecido ev la Ley Be: Compañía, el Reglamento expedida por la 
Supermiender de Compañías ¡mediante Resolución: númaro 22,14,2,0014 publicado ery el 
Registro Oficial visera 49 del ES de cubre de 1092; y Ja vesolución número 94.011.004, 
publicada en Registro Oficial mimero 389 dell 10, de marzo del ¿004 y pon, elf, de que le 
Junta General de Acelónistss pueda commplir 091110 prescñto en el artículo 231, números 2 y 
4 de la Ley de Compañías, ma vez que he atemuldo tas cbligaciónes que me mpone el! 
articulo 279 de fa mencionada Ley, pracedo a someras a consrderación Y aprobación el! 
siguiente infomve sobre revision practicada a libros, cuentas. balances general. estado de 
péraasy ganancias, coresponsientes al ejerano exprómicode! 2019: 

En qu criterio; la “adepinistración Balcurplida. Eno las (bras Esgales, 'estarutarias: y 
"solamentanas vigentes, Así Esmo las ¡esoluciones Adoptadas (par la _llnta Généra! e 
Accionistas, 

Del, examen d8 l0 cegistros. dé acciones y: acdiarmstas, comprabantes y hibrás, de 
contaniidad, asi homo de les archives de conespondencia, fe podido apreciar que so 
llevados contame las dispones permentes. 
La custodla y. conservacion de los:bhenes:de le samedad son 46s adewvados: 
Reusados los procedimientos de contra! que la-compaña: pone en practica. considero que 
son los adecuados par que la Imormación que lega'a1 departamento de contabilizar ses. 
ciento veal 
Las eliras y tos sales de las cuentas, que aparstensen las astartos Erancienas, auardan 
Esrespondencia am los saldos de las cuentes regisiradas éd jes IIbros de contabilidad de la 
sompañia vefiejango una pérgida de $69, 
De da redisión efectuada, hu sión posible también, Mentifivar que se hañ Gbservado las 
marras adbre propiedad mwfelectual yalerechos del autor por parte dela compañía 

Si bien en todo sxamen coma el hevado a, cabo esten [emtaciones. y es posible me se 
Haya meumndocer alguncercar o:en alguna meonsistencia; opina, pue lOs estados: fraancietos 
han «sito «lóboracos: y. se Han sujetado:a 135: normas de lá NIF. de acuerdo con. los: 
puncpios ue contantidad «generalmente “/aCeptados -v que por 10 aUsmo; presentan 
tazonablemente la contabilidad tequerída por los ddmáintstzadores, accInastas y entigases de 
contr, 
Durante 8l desarróticcile Jos revisiones q Jós litros y ttiéntas del :ejerciigs economién del 
2014, me he sujerado'a lo dispuesto en +] artículo. ¿79 de la Ley de Compañías, páriicyo: 
efecto he coritado con la más amplia colaboración por parte de los administradores de la 
rompañía. 

       



  

+ Mellesraro social mita Junto General.de Acconstas: han dispuesto lo obligación de que 
los aamintssacores presenten garantias: en pOnsecuncia: noceaste tal! requisto para el 
esempeno de DIChOs caros: 

Agradelco la Iooperación: liindada por el: departamento de contabilidad, como:las Tácilidades 
ofrecidas nar tas personas que acininisian la compañía; y reitera iml sgradecigiento por Je 
confianza que hañi depositaducen m/!1ós señores acciomstas 
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